
Compromiso escrito entre estudiante y profesor para alcanzar determinados
objetivos estimando acciones, tiempos y recursos.

Contrato de Aprendizaje 
 

Profesor  y estudiantes  alcanzan un ACUERDO 
 sobre una NECESIDAD de aprendizaje   

- Supervisa y orienta el trabajo autónomo
   en Tutorias frecuentes

- Solicita evidencias del aprendizaje.

-  Evalúa  entregas y  producto final.

-  Orienta la autoevaluación. Rúbricas

- Promueve la autorregulación del aprendizaje autónomo
   y el compromiso con la contraprestación reciproca que
   se acuerda.

- Facilita personalizar procesos, y la comunicacion entre
  profesores y estudiantes.

- Permite combinar competencias genéricas y específicas.

- Técnica muy propicia en  aprendizaje activo  basado en 
   proyectos, retos, investigación, Desig Thinking...

 
Durante la ejecución,  el

PROFESOR  

Servicio de Innovación Educativa - UPM#guíasPDIupm

Puede ser: 

- Individual 

- De  grupo

- De Clase

Alcance diverso:

- Acción  puntual

- Asignatura

- Varias materias

Definen OBJETIVOS realistas

  Identifican RECURSOS

Revisión y FIRMA DEL DOCUMENTO

  Estiman CRONOGRAMA  de tareas y PLAN DE ACCIÓN

  Detallan RESULTADOS DE APRENDIZAJE

  Concretan los CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 
Beneficios

 

Actualizar el

contrato, 

si es necesario

https://innovacioneducativa.upm.es/guias-pdi
https://twitter.com/search?q=%23guiasPDIupm

